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Tercero.-Los respectivos Consejo Escolares Primarios ten
drán la. f~tad de elevar a este Ministerio propuesta de nom
bramiento de los Maestros nacionales, conforme a las disposici,<r 
nes en vigor y a lo establecido en sus pa-opios Reglamentos. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afíos. 
Madrid, 30 de agosto de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director genera,} de Ensefíanza Primaria .. 

ORDEN de 30 de agosto de 1967 por la que se crean 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria en la 
provincia de Ovietio. 

Ilmo. Sr.: Visto el eXpediente incoado por ~a Inspección de 
Enseñanza Primaria de Oviedo para la creación de Escuelas 
Nacionales de Enrefíanza Primaria; 

Teniendo en cúenta que en todos ~os documentos se justifi
ca la neeesidad de proceder a la creación de las nuevas Escuelas 
solicitadas en beneficio de los intereses de la ensefianza y el 
favorable informe emitido, que existe crédito consignado en el 
presupuesto de gastos de este Departamento Para la creación 
de nuevas plazas de Maestros y Maestras nacionales y ¡o precep
tuado en la Ley de Educación Primaria, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Primero.-Que .se consideren creadas definitivamente y en ¡as 
localidades qUe se citan en Oviedo las siguientes :Escuelas Na
cionales de Ensefíanza Primaria, por las qUe serán acreditadas 
las indemnizaciones correspondientes a. la casa-habitación: 

Colegio nacional «San Pedro de los ArCOS», en ~a zona Ar
gafíosa-San Pedro de los Arcos-Buenavista, del casco del Ayun
tamiento de OViedo, con 11;3 unidades (nueve de nifíos, siete de 
nifíasy dos de párvulos) y dirección sin ' curso, a base de dos 
de niños en La Argañosa, una de niñas en La Argañosa y una de 
niños y una de niñas' en San Pedro de los Arcos, que se trasla
dan al nuevo edificio, creándose seis de nifíos, cinco de nifías 
y dos de párvulos y la dirección sin curso. 

Colegio nacional mixto «Jovellanos», en la zona de Pumarin, 
del casco del Ayuntamiento de Gijón, con 30 unidades y direc
ción sin curso (catorce de niños, trece de nifías y tres de pár
vulos), a base del traslado al nuevo edificio de [as seis unidades 
dE" niños y seis de niñas de la Agrupación mixta de la avenida 
de Fernández Ladreda, y la creación de ocho unidades de ni
ños, siete de niñas y tres de párvulos más la dirección sin 
curso. 

Graduada mixta de cuatro unidades (dos de niños y dos de 
nifías) y dirección con curso en Jové-Musel, del Ayuntamiento de 
Gijón. . .• 

GTaduada mixta de cuatro unidades (dos de runos y dos de 
niñas) y direcclón con curso en el poblado de V~a, del Ayun
tamiento de Gijón, a base del traslado de una un¡dad de niños 
y una de niñas y la creación de una de niños y una de nifías. 

Graduada mixta de diez unidades (cinco de nifíos y cinco de 
nifías) y dirección con curso, en el poblado de Pumarin Alto, del 
Ayuntamiento de Gijón, a base de las tres unidades de niñ~ y 
tres de nifías de dicho poblado, que dependían de la Agrupac¡ón 
escolar mixta funcionando en la avenida de Fernández Ladreda, 
y de la creación de dos de niños y dos de nifías, quedando 
suprimida la citada AgrupaCión escolar mixta. 

GTaduada mixta de diez unidades (cuatro de nifíos, cuatro de 
niñas y dos de párvulos) y dirección con curso, en el poblado de 
Contrueces, del casco del Ayuntamiento de Gijón. 

Graduada mixta de diez unidades (cuatro de niños, cuatro 
de niñas y dos de párvulos) y dirección con curso, en el poblado 
de Tremañes-Maravillas, del Ayuntamiento de Gijón, a base de 
las dos de niños y dos de niñas existentes y dos unidades de 
niños, dos de niñas y dos de párvulOS que se crean. 

Begundo.-!Por la Inspección de Enseñanza Primaria y Comi
sión Permanente de OViedo se dará cumplimiento a los aparta
dos primero y segundo de :la. Orden ministerial de 31 de marzo 
de 1948. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muehos años. 
Madrid, 30 de agosto de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

RESOLUClON del Patronato de la Escuela de Acl
ministración de Empresas de Barcelona par la que 
se anuncian 280 plazas para cursar estudios en di
cha Escuela. 

La. Escuela de Administración de Empresas, de Barcelona., 
patrocinada por los Ministerios de Educación y Ciencia y de 
Industria., DiPUtación ProvJnclaa, Delegacl.ón Provinctaa. de Sin. 

dicatos y Cámara de Industria, de Ba.rcelona, convoca 200 pla
zas para el curso académico 1967~, de acuerdo con las siguien· 
tes bases: 

,1.& Se convocan SO plazas para cursar estudios en la Escuela 
de Administración de Empresas en cada una de sus ramas de 
Organización de la Producción, Administración de la Empresa, 
Mercados y Ventas, Dirección de Personal, en los dos niveles 
de Formación de Posgraduados y Perfeccionamiento en la Di
rección de Empresas, ambos superiores, así como 20 plazas para 
el curso especial de Técnicas Matemáticas de DÚ'ección, 10 pla.
zas para el curso superior especial de Gestión Gerencial, 20 pla
zas para el curso de Formación de dirigentes de la Adminis-
tración Pública y 20 plazas para Comercio Exterior. . 

2.3 Para soUcitar ser admitido a cursar tales estudios será 
necesario acreditar, de acuerdo con el articulo 30 del Regla
mento de la Escuela, lo siguiente: 

a) Ser. españOl y no poseer antecedentes penales, además 
de reunir los requisitos exigidos por las disposiCiones generaJes. 

b) Para cursar las disciplinas de Organización de la Pro
ducción en su nivel de Formación de Posgraduados, tendrán 
preferenCia quienes ostenten el título oficial de Doctor o Inge
niero civil, en cualquiera de sus especialidades; Doctor Arqui
tecloo Arquitecto, Ingeniero de Armamento y Construcción, ln
geniero de Armas Navales y asimismo quienes ostenten otros 
t 'tulos oficiales o hayan realizado estudios que, a juicio de la 
Comisión Calificadora, sean eqUivalentes a los anteriores en 
categoria y capacidad. 

Para aspirar a cursa,r las disciplinas de las ramas de Admi
nistración de la Empresa, de Mercados y Ventas y Dirección 
df' Personal, en su nivel de Formación de Posgraduados. ten
drán preferenCia los aspirantes que posean el título Oficial de 
Doctor Ingeniero o Ingeniero civil. en cualquiera de sus especia
lidades; Doctor Arquitecto o Arqu:tecto, Ingeniero de Armamen
to y Construcción, Ingeniero de Armas Navales, Licenciado en 
Ciencias PoUticas, Económicas o Comerciales, Dereeho, Cien
cias Qtlfmicas, Físicas o Mátemáticas y el de Actuario, Inten
dente o Profesor Mercantil, como asimismo quienes estén en 
posesión de otros títulos oficiales o que,. a juicio de la Comisión 
Calificadora, ¡¡ean equiValentes a los anteriores en categoría o 
especialidad. 

c) Para aspirar a seguir los cursos de Organización de la 
Producción, Administración de la Empresa, Mercados y Ventas, 
Dirección de Personal, Formación de dirigentes de la Adminis
tración pública y Comercio Exterior, en su nivel de Peñeccio- . 
namiento de la Dirección, deberá acreditarse ~encia en 
cargos de Empresa o de la Admitlistmción Pública . 

d) Para cursar las disciplinas de Técnicas Matemáticas de 
Dirección tendrán preferenCia los aspirantes que posean el ti
tulo oficial de Doctor Ingeniero o Ingeniero civil, en cualquiera . 
de SUB especialidades; Doctor AiI'quitecto o Arquitecto, Ingeniero 
de Armamento y Construcción, Ingeniero de Armas Navales, Li
cenciado en Ciencias pOlfticas, Económicas o Comerciales, De
recho, Ciencias Qtlímicas, Físicas o Matemáticas y el de Ac
tuario, Intendente o Profesor Mercantil, como asimismo quienes 
estén en posesión de otros títulos oficiales o que, a juicio de la 
Comisión Calificadora, sean eqUivalentes a los anteriores en 
categoría o especialidad, y quien~ pUedan acreditar experiencia 
en cargos de !Empresa o de la Administración Pública. 

3.& La Comisión Calificadora designada por la ComiSión Per
manente del Patronato de la Escuela de Administración de 
Empresas hará la selección, valorando los méritos que cada as
pirante aporte. 

4.3 Los cursos comenzarán el día 16 de octubre de 1967. 
5.° Es obligatorio para los señores matricula:ct?s la asistencia 

a ¡as clases, seminarios, práctica.;, trabajos, VlSltas de Empre
sas, viajes de práctiCas y en general a todas las actividades que 
formen parte del programa de enseñanza. 

6.& Las materias que formarán el programa de ensefianza 
serán: 

A) Curso superior especial de G~stión Gerencial. 

1. Gestión general. 
2. Gestión de personal. 
3. Gestión comercial. 
4. Gestión de la producción. 
5. Gestión financiera. 
6. Control de gestión. 
7. Sesiones prácticas de simulación de gestión. 

B) Curso superior de Administración de la Empresa.. 

1. ~tructura, funciones y relaciones. 
2. Control presupuestario y de gestión. 
3. Dirección y política de personail. 
4. Mercados y política de ventas. 
5. Organización administrativa. 
6. Planificación y control de costes. 
7. Estadistica e Investigación operativa a.plicadas. 
8. Organización de la p·roducción. 
9. Relaclones jUrlcMcas. 
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10. EconollÚa general. 
11. Casos y desarrollo de prOyectos. 
12. Business Game. 

C) Curso superior de Mercailos y Ventas. 

1. Fundamentos de psicología comercial. 
2. Motivaciones comerciales y técnicas de investigación. 
3. Estudios e investigaciones del mercado. 
4. PUbilicidad y relaciones públicas. 
5. Politicas de Marketing. 
6. Gestión de compras. 
7. Comercio exterior. 
8. Costes y presupuestos de distribución. 

·9. Relaciones jurídicas. 
10. Business Game. 

D) Curso superior de Organización de la Producción. 

l. Principios gen e r a 1 e 5 de organización-administración-
ventas. 

2. Métodos y tiempos. Manutención. Distribución de planta. 
3. Incentivos y salarios. 
4. Planificación y control de la Pd"oducción. Compras. Ges-

tión de stocks. Entretenimiento. 
5. Estadistica aplicada.. Técnicas de deci&ón. 
6. Planificación y control de . costes. 
7. Dtrección de personal. 
8. Derecho del trabajo. 
9. Business Game. 

E) Curso superior de Dirección de Personal. 

l. Sociología y movillÚentos sociales. 
2. Derecho labora.! positivo y ap.licado. 
3. PSicología industrial. 
4. Estadistica. 
5. Calificación de personal. 
6. Conducción de personal , 
7. Organización industrial y politlcQ. salarial. 
8. El servicio de personal. 
9. Práoticas. 

F) Curso superior de Técnkas Matemáticas de Dirección. 

1. Problemas de dirección Y de gerencia. 
2. Lógica y operadores linealeS. 
3. Teoría de diferencias finitas. 
4. Cálculo de probabilidades. 
5. Estadistica unidimensional. 
6. Estadistica de varías variables. 
7. Programación lineal y general. 
8. Procesos estocásticos y programación dinámica. 
9. 'l1eoria económica y econometría. 

10. Análisis de inversiones. 
11. Teoría matemática de los juegos. 
12. Cursillos monográfiCOS de introducción. 

01) Curso superior de Formación de dirigentes de la Adminis-
tración Pública. 

1. Teoria de aa Administración. 
2. Principios y. bases generales de la acción administrativa. 
3. Técnicas de organización de la Administración Pública. 
4. Economia de la Empresa pública. 
5. Dirección y adiestrami~nto del. dirigen~ público. 
6. Relaciones públicas. 
7. Planificación y control económico. 
8. Trabajo administrativo; su racionalización y simplifica

ción. 
9. Técnicas especiales al servicio de la Adminístrp.ción. 

H) Curso superior de Come:-cio Exterior. 

1. Teorla del comercio internacional. 
2. Marketing internacional. 
3. Geografía económica m:.mdial. 
4. Areas de integración y wnas económicas. 
5. Técnicas del comercio i:lternacionp.l. 
6. Tráfico de perfeccionarrjento. 
7. Sistemas .nacionales de proIl)oción de e~portación. 
8. La. exportación en España. 
9. Business Game. 

7." El pJazo de presentaci¡)n de solicitudes terminará el dia 
30 de septiembre de 1967. Dichas solicitudes, dirigidas al Pre
sidente del Patronllito de la Escuela de Administración de Em
~as, de Barcelona, serán enviadas ail domicilio de la Escuela 
(calle Urgel, número 187). 

8.& Terminado el curso, previa propuesta favorable conjunta 
de todos los Profesores, se concederá un diploma oficia.! de sufi
ciencio&. 

Barcelona, 28 de julio de 1967.-El Presidente, Tomás Gal 
ricafio Gofi1. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

RESOI,UCION de la Dirección General de Previsión 
por la que se aprueba el nuevo Reglamento de la 
Entidad «Montepío de Conductores de Tarrasa y 
Comarca, Entidad de Previsión Social», domiciliada 
en Tarrasa (Barcelona). 

Vistas las reformas que la Entidad denominada «MontepíO 
de Conductores de Tarrasa y Comarca, Entidad de Previsión So· 
cial», introduce ep. su Reglamento, y 

Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección Gene
ral de fecha 8 de mayo de 1944 fué aprobado el Reglamento de 
dicha Entidad e inscrita en el Registro Oficial de Entidades de 
Previsión social con el número 67; . 

Que en virtud de acuerdo reglamentariamente adoptada la. 
citada Entidad reforma las normas estatutarias por que ha 
venido rigiéndose y que dichas reformas no alteran su natura
leza juridica y el carácter de Previsión SOCial de la Entidad 
ni se oponen a 10 dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de 1S41 
y su Reglamento de 26. de mayo de 1943, habiéndose cumplidO 
asimismo los · trámites y requiSitos exigidos para su aprobación 
por la Ley y Reglamento citados, 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la aproba
bación del nuevo Reglamento de la Entidad denominada «Mon
tepío de Conductores de Tarrasa y Comarca. Entidad de Previ
sión Social», con domicilio en Tarrasa (Barcelona). que conti
nuará inscrita en el Registro Oficial de Entidades de Previsión 
SOCial con el número 67 que ya tenia asignado. 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes 
Dios guarde a V. S. muchos afias. . 
Madrid, 23 de junio de 1967.-El Director general P. D., Joa-

qUín Fernández Castafieda. ' 

Sr. Presidente del «Montepío de Conductores de Tarrasa y Co
marca, Entidad de Previsión Social». Tarrasa (Barcelona). 

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión 
por la que -se aprueba el nuevo Reglamento de la 
Entidad «Sociedad de Socorros Mutuos de Previsión 
Social La Humanidad para Todos» domiciliada en 
Alcázar de San Juan (Ciudad Real). 

Vistas las reformas que la Entidad denominada «Sociedad de 
Socorros Mutuos de PreviSión SOCial La Humanidad para To-
dos» introduce en su Reglamento, y ... 

Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección Ge
neral de fecha 7 de junio de 1957 fué aprobado el Reglamento 
de dicha Entidad e inscrita en el Registro Oficial de Entldades 
de Previsión Social con el número 2.396; 

. Que en virtud de acuerdo reglamentariamente adoptado la 
CItada Entidad reforma .las normas estatutarias por que ha 
venido rigiéndose y que dichas reformas no alteran su natura
leza jurídica. y el carácter de Previsión Social de la Entidad 
ni se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre dto 1941 
y SU Reglamento de 26 de mayo de 1943, habiéndose cumplido 
asimismo los trámites y requisitos exigidos para su aprObación 
por la Ley y Reglamento citados, 

. . Esta Dirección General ha tenido a, b:en acordar la aproba
Clan del nuevo Reglamento de la EntIdad denominada «SOCie
d!,ld de Socorros Mutuos de Previsión Social La Humanidad para 
Todos», con domicilio en Alcázar de San Juan (Ciudad Real) 
que continuará inscrita en el Registro Oficial de Entidades de 
Previsión S<?cial con el número 2.396 que ya tenía asignado. 

Lo que dIgo a V. S. a los efectos procedentes ' 
Dios guarde a V. S. muchos afias. . 
Madrid, 23 de junio de 1967.-EI Director general, P. D., Joa

qUín Fernández Castafieda. 

Sr. Presidente de la «Sociedad de Socorros Mutuos de Previsión 
Social La Humanidad para Todos». Alcázar de Sa.n Jua:'1. 
Ciudad Real). 

RESOLUCION de la Dirección General de Previ
sión . por la que se aprueba el nuevo Reglamento de 
la Entidad <<Mutualidad de Previsión del personal 
del Boletín Oficial del Estado», domiciliada en 
Madrid. 

Vistas las reformas que la Entidad denominada «Mutualidad 
de Previsión del Personal del Boletín Oficial del Estado» in
troduce en BU Reglamento, y 

Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección Ge
neral de fecha 4 de noviembre de 1966 fué aprobado el Re
glamento de dioha Entidad e inscrita en el Registro Oficial de 
Entidades de Previsión Social con el número 2.893; 

Que en virtud de acuerdo, reglamentariamente adoptado, la 
citada Entidad reforma las normas estatutarias por que ha ve
nido rigiéndose y que dichas reformas no alteran BU natura.leza 


